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Editorial 

11 a universidad y la empresa 
Realizar tareas de vinculación entre la Universidad y la Empresa tarde 
o temprano nos llevará a pensar el concepto de mediación entre estas 

instituciones. 

) 

La mediación es la actividad de reunión de extremos que inmediatamente 
consideramos separados. La mediación es la "y" de la expresión "universidad 
y empresa". Los gramáticos llaman a la mediación conjunción y los políticos 
la llaman operación. La conjunción y la operación no son productos sino 
procesos, y quienes tienen experiencia en los dinamismos mstitucionales sa
ben que sólo se reúne lo que tiene un interés en común. 
¿Qué intereses en común pueden llegar a tener la universidad y la empresa?. 
¿Acaso la "y" de la universidad y la empresa será similar a la "y" del agua y 
el aceite?. ¿O se parecerá más a la "y" que hay entre la oferta y la demanda? 
¿Cuál es la mediación posible, cuál es la mediación exacta entre la universi
dad y la empresa? 
Nosotros descontamos que la mediación entre el sector académico y el sec
tor productivo es posible, pero este hecho no nos tendría que hacer perder 
de vista que ella no es necesaria y cuando se realice no será porque dió re
sultado una receta universal o un modelo general. En este género de tareas 
son más eficientes las decisiones singulares y oportunas de la prudencia que 
los macrocriterios de la razón instrumental. De aquí que sería más correcto 
aprender de los conceptos que forja la experiencia de vinculación que cons
truir modelos de unidades de vinculación para después imitar. 
Por otro lado, en la medida que avanza la vinculación tecnológica en la uni
versidades irán en aumento nuevos instrumentos institucionales que la uni
versidad clásica desconocía: ·Nos equivocaríamos si los interpretaramos bajo 
el estrecho concepto de "aumento de la burocracia". Más bien, estas unida
des de vinculación, además-de garantizar la diferencia entre los extremos 
que relacionan son parte de una alteración cultural que también debemos 
pensar. Puesto que lo que queda mediado queda transformado, movilizado, 
comprometido con su extremo contrario. Las acciones de vinculación tecno
lógica -por menores y tímidas que ellas sean- muy rápidamente provocan 
alteraciones en la cultura de la comunidad universitaria. 
El orden simbólico de una universidad comprometida con la comunidad a la 
que pertenece nunca será el mismo que el de una universidad que se auto
contempla. 

Lic. Conrado González 
Director 
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Roberto 
Juárez 

1;1 ara un rayo infrarrojo ratas, 
.. gatos o seres humanos tienen 

un rasgo común: son intrusos. Y el 
infrarrojo está para eso: para detec
tar intrusos. En este punto el rasgo 
común se vuelve un problema. Sin 
embargo, para Roberto Juárez el 
problema fue una solución. 
iQué hacer con una falsa alarma 
que en realidad no lo es? 
Esta es la pregunta que condujo del 
problema a la solución, y la que dió 
lugar a una serie de preguntas que 
nos interesó plantearle a un empre
sario que ha incorporado en el mer
cado de los sistemas de seguridad 
electrónica un producto afectado 
por una incorporación tecnológica. 
iEn qué consiste esa innovación y 
cuál fue el proceso que lo hizo posi
ble? 
Escuetamente. El sistema consiste en 
haber asociado junto con la transmi
sión de la señal una imagen de T.V. 
para verificar cu~l fue el hecho que 
originó la alarma. Es un sistema por 
interrogación secuencial inalámbri
ca -por radio- con capacidad como 
para interrogar a mil (1 000) suscrip
tores dentro de los treinta (30) segun- . 
dos. Esto significa que en promedio, 
ningún suscriptor tarda más de quin
ce (15) segundos en ser recepciona
do por la central. 
En cuanto al proceso que lo hizo po
sible. Se armó un equipo de investí-

Reportaje·-
gadores propio y se usó del benefi
cio que otorga la ley 23.877. El equi
po fue integrado por investigadores 
del ámbito industrial: ingenieros que 
no pertenecen ni a la universidad ni 
a una institución de investigación 
como el CONICET. Seis investigado
res estuvieron en formtJ permanente 
y durante el curso del proyecto han 
entrado y sa lido otros. 
iConsidera posible la transferencia 
de tecnología y 
la asistencia 
técnica de la 
Universidad a 
la Empresa? 
s.í' es posible, 
Siempre y 
cuando se den 
determinadas 
pautas que por 
el momento no sé si son posibles. 
iCuále~ son esas pautas? 
Fundamentalmente la eliminación 
de burocracia en la formulación de 
proyectos, en las formas de contra
tación. La existencia de mecanismos 
que aseguren la responsabilidad de 
la Universidad con respecto a los 
plazos que se fijen en los contratos. 
La pregunta que me hago es si le 
compete a la Universidad producir 
tecnología. La nominación Vincula
ción Universidad-Empresa es ambi
gua. ~ 
iQué significa para un empresa- \.2) 



rio la Universidad en su conjunto? 
Un empresario no se vincula con la 
Universidad. En todo caso yo pienso 
que la Universidad realiza investiga
ción básica, los Institutos Tecnológi
cos producen tecnología. Y lo que 

® 
qué respaldo puede ofrecer la Uni
versidad al empresario que quiere 
hacer negocios con la transferencia 
que ésta le ofrece. 
De todos los proyectos presentados 
en la SECYT (diecinueve), ¿cuántos 

de estos proyectos se llevaron a 

1 .......__ T 1 cabo a través de la Unidad de 
J ... J~~~;~ Vin~ula~ión co~stituida por la 

Un1vers1dad? Nmguno. 
esos Institutos producen deberían iEso quiere decir para Ud. que no es 
hacerlo a pedido de los empresarios, posible la transferencia de tecnolo-
así como la investigación básica res- gía? 
ponde a políticas nacionales. Hay unidades de vinculación consti-
Dentro de este panorama, la empre- luidas. La vinculación es producida 
sa se vincularía directamente con los por el propio empresario. Esa fue mi 
Institutos Tecnológicos. experiencia: Es más viable la vincu-
A pesar de su posición más o menos !ación directa del empresario con la 
escéptica, iCOnsidera permeable al universidad, sin dejar de tener en 
sector productivo para recibir la cuenta las salvedades anteriores. 
oferta tecnológica de la Universi- Cuando digo universidad, en reali-
dad? dad, me refiero a Institutos Tecnoló-
En primer lugar se desconoce la ofer- gicos. Si la Unidad de Vinculación 
ta tecnológica. Como empresario no favorece al tema que se persigue, 
desconozco qué pasa en la Universi- entonces es más un obstáculo que 
dad, y creo que eso es así porque la una mediación. 
Universidad no vende su propia ¿Qué busca una PYME? Cuando no 
oferta. tiene un desarrollo le pide a alguien 
De todas maneras, así hubiese oferta que haga el desarrollo que necesita 
y se diera a conocer, la preocupa- para un producto y luego lo paga. 
ción que subsiste para el empresario iQué le pediría Ud. a la Universi-
es qué seguridad ofrece la Universi- dad? 
dad en el cumplimiento 1 
de sus obligaciones. Qué 
seguridad puede ofrecer ~-~'" 
un ente que se maneja con políticas 
internas, con la ingerencia de los es

[:\ tudiantes en las dicisiones ... Ante 
\.J esta situación, es difícil imaginar 

La Universidad es la que puede orga
nizar y elaborar una BASE DE DA
TOS que informe al sector producti
vo y empresarial sobre la oferta que 



ésta pueda hacer en transferencia, 
conocimientos tecnológicos y asis
tencia efectiva. Esto le permitiría a los 
empresarios tener un acceso directo 
a la información y les daría a todos la 
oportunidad de acceder a esa dispo
nibilidad de conocimientos y asisten
Cia. 
ROBERTO JUÁREZ ES UN EMPRESARIO 

QUE FORMA PARTE DE UNA GREMIAL 

EMPRESARIAL. COMO MIEMBRO DE 

ESA ENTIDAD DESTACA LA IMPORTAN· 

CIA QUE TAL ASOCIACIÓN TIENE PARA 

EL SECTOR PRECISAMENTE COMO DE

FENSA DE SUS PROPIOS IN· 

TERESES. DENTRO DE ESA 

MISMA PERSPECTIVA SU• 

BRAYA LA ENVERGADURA 

QUE LA LEY 23.877 TUVO 

PARA LA PRODUCCIÓN, LA 

CUAL SÓLO TIENE -A SU 

ENTENDER- ALGUNAS DE· 

FICIENCIAS DE IMPLEMEN· 

® 
mensaje le transmitiría a la comuni
dad universitaria? 
Les diría: no sé para que pueden ser
vir Uds. Cuéntenmelo. Para un em
presario es necesario que la Universi
dad responda a su demanda con agi
lidad. El factor tiempo es fundamen
tal. Y el factor decisivo para la Vincu
lación es la información que la Uni
versidad puede elaborar sobre sus 
propias ofertas. 
Vale decir que la actualización de la 
información es clave para un empre-

sario, tanto como la agili
dad en su trabajo concre
to de vinculación. la Uni
dad de Vinculación -es 
una opinión- no debería 
tener un carácter perma
nente, y por otra parte, el 
universitario debería infor

TACIÓN. 

i Ud. cree que los instru
mentos de promoción y 

. ~ marse sobre las necesida
--~ i::~ de~ del empresario. 

fomento existentes fortalecen la Vin
culación Universidad-Empresa? 
¿Qué intrumentos hay? Hay una falta 
muy grande de instrumentos de pro
moción. 
iY el FONTAR, por ejemplo? 
No tiene valor como instrumento de 
promoción. 
Voy a hacer pública mi crítica a 
FONTAR con un proyecto de la 
SECYT. Por otro lado, los créditos pa
ra las PYMES ponen trabas que 
éstas no pueden cumplir. Están di
señados desde una óptica bancaria y 
no de promoción tecnológica. 
A partir de su experiencia, iqué 

Cómo deberían ser los mecanismos 
_ de vinculación con el sector empre

sario, ·es algo que también tendría 
que resolverse con los empresarios. 
Quiero dejar claro que para mí la 
vinculación es deseable. Si he hecho 
algunas objeciones es en vistas a su
brayar todos los recaudos que debe
rían tomarse para hacerla posible. 
Un<l sugerencia de mi p<lrte es la si
guiente: la adaptación de la ley po
dría servir ~e matriz para establecer 
la vinculación. 
El lng. Ju~rez es P1o1esorero de la Confede•ación 

Grn<?ral de 1~ lnduslria. o 
IJ•.TURA Y E'"'' 
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Vinculación -Tecnológica 
en las Universidades ® 
11 a prestación de Servicios 

de Cooperación al Sector 
Productivo. 

La Universidad comienza a 
funcionar en 1973 creando 
desde el inicio nuevas carre
ras con una fuerte vocación 
de servicio a las necesidades 
de la región, y consolidando 
las ex istentes. Esto permitió 
incrementar sustancialmente 
las prestaciones de servicios 
e incorporar además nuevas 
disciplinas. 
* Se crea el Consejo de In
vestigación, y casi simultá
neamente los tres Institu
tos de Investigación por 
convenios con el CO-

dientes de las Facultades co
mo es el caso de: 
• Instituto Geonorte 
•Instituto de Recursos Natu-

rales y Eco Desarrollo (IR
NED) 
•Instituto de Desarrollo re
gional 
•Instituto de Investigaciones 
Económicas 
•Instituto de Folklore y Litera
tura Regional 
•Instituto de Investigación 
de Literatura Argentina e His
panoamericana 
•Instituto de Investigac iones 
Sensoriales de Alimentos 
•Centro Promociona! de las 
Investigaciones en Historia y 
Antropología (CEPIHIA) 
•Centro de Patología Ex
perimental 
•Centro de Cultivos Tropica
~gCUTRO) 
f~~~ratorio de Patología 

en tal 

vo. 

9 2 se aprueba la nue
ctura organizacional 

Universidad donde se 
ra en forma perma-

la Secretaría de Ceo
Técnica con la fina
apoyar y promover 

nuina vinculación con 
anizaciones públ icas y 
as del sector producti

La Universidad cuenta con 
una moderna infraestructura 
técnica y de recursos huma-



Universidad 
Nacional de Salta 
nos capacitados para inte
ractuar con la sociedad, 

~ 
co para el aprovechamiento 
múltiple de los recursos hí-
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aportando servicios de coo
peración téc nica a empresas, 
industrias, entidades y orga
nismos gubernamentales y 
no gubername ntales. Estos 
servicios fueron clasificados 
según sus características y 
complejidad en grupos que 
permiten una rápida identifi
cación: 
a)Servicios Técnicos Repetitivos 
b)Arbitraje Técnico 
c)Control de calidad 
d)Capacitación no formal de 
Recursos Humanos 
e)Servicios para la Innovación 
Tecnológica 
e. 1 )Asesoría Tecnológica 
e. 2)ProyectosTecnológ icos 
Servicios para la Innovación 
Tecnológica. 
Los principales servicios de 
cooperación contratados en 
el marco del régimen de 
prestaciones de la Universi
dad para los períodos 1993 y 
1994 con la informac ión or
ganizada (comitente, objeto 
y unidad ejecutora) son: 
a) "Asesoramiento tecnológi-

dricos de la Alta Cuenca del 
Río Pescado" (Facultad de In
genie ría y Facultad de Cien
cias Naturales) . 
b) "Implementación de un 
sistema de información geo
gráfico para cuantificar su
perficies cultivadas con taba
co y estimaciones de cose
cha" (Facultad de Ciencias 
Naturales, IRNED). 
c)"Simulación de Operación 
del Poliducto Norte" (INIQUI). 
d)"Relevamiento geológico 
regular de la Hoja Metan" 
(Consejo de Investigación) . 
e)"Prbgrama de Educación 
Ambiental para uso racional 
del agua potable y los 
afluentes cloacales" (Facul
tad de Humanidades). 
(}"Formular panes de bajo 
contenido graso, sin coleste
rol y rico en fibras" (Facultad 
de Ciencia de la Salud, Institu
to de Investigaciones Sensoriales 
de Alimentos). 
g) "Elaboración de un banco 
de datos constructivos, geo-n 
lógi cos e hidroquímicos de~ 



los departamentos Capital y 
Cerrillos" (Facultad de Cien
cias Naturales, IRNED). 
Areas temáticas en las que se 
prestan servicios: 
1) Acuicultura 
2) Alimentos 
3) Caracterización Físico

Química de Materiales 
4) Carteo Geológico 
S) Diagnósticos de 

Enfermedades Cardíacas 
6) Control de Calidad en 

Alimentos 
7) Controles Analíticos 
8) Diseño de Alimentos 
9) Enzimas 
1 O) Estudios Ambientales 
11) Fauna y Control de Placas 
12) Fitopatología 
13) Fotogrametría 
14) Geología 
1 S) Geomorfología 

@ 
25) Plantas Aromáticas 
26) Plantas Celulares 
27) Procesos Industriales 
28) Recursos Forestales 
29)Secado Solar de Productos 
30) Suelos 
31) Técnica Dietética 
32) Tecnología de Alimentos 
33) Tratamientos de Minerales 
34) Uso Rac ional de Energía 
35) Zootecnia 
Participa como socio de la 
Fundación INNOVAR inscripta 
como Unidad de Vinculación 
a los fines de la Ley 23 .877 
de Promoción y Fomento a la 
Innovación Tecnológica y 
como integrante del Consejo 
Consultivo Provincial que 
asesora al Organismo de 
Aplicación del Fondo creado 
por Ley 23.877. 
El responsable del Area de Vincu lación 

• - - ---- .--- ·- , ...... ~........ . . :;:,__...... r 
-~'1 . , :.....r;;:: 

~---- . - .. ~ 
1 6) Gestión Empresaria 
1 7) Hidrología-Hidrogeología 
18) Hormigón Armado 
19) Materiales Industriales 
20) Microbiología Agrícola 
21) Mineralogía 
22) Modelos Dinámicos de 

Procesos 
.~ 23) Permeación 
\.V 24) Petroquímica 

Tecno lógica es el lng. Héctor ). Solá Al

sina, Secretario de Cooperación Técnica 

de la U. N. de Salta. 

Datos extr¡¡ídos del informe realizado 

por el Secretilrio de Cooperación Técni

ca, lng. Héctor ). Sol~ Alsina. 

\ 
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Consejos de Planificación 
Universitaria 

Base de Datos y Guía sobre 
Oferta de Carreras de Educa
ción Superior 

11 os Consejos de Planifica-
ción Universitaria Regional 

{CPUR) son órganos regionales 
de asesoramiento, consu lta y 
planificación del Sistema de 
Educación Superior Regional, y 
están integrados por las universi
dades públicas, las privadas y 
los gobiernos provinciales de 
cada una de las regiones y el go
bierno nacional. 
Entre sus actividades una de las 
tareas primarias fue la elabora
ción de una estructura y la pos
terior recolección de la informa
ción para la constitución de una 
base de datos de la oferta de ca
rreras de educación superior 
universitaria y no universitaria 
de las siete regiones del país. Es
ta base de datos constituye el in
sumo elemental a partir del cual 
poder planificar la educación 
superior de una región con datos 
concretos y confiables. Por pri
mera vez, se concibe a la educa
ción superior como un sistema 
integrado que incluye la educa
ción superior universitaria y no 

¡•¡ 
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universitaria. La base permite a 
las universidades y gobiernos de 
una región conocer la oferta y 
características de las carreras de 
educación superior ofrecidas 
por las universidades públicas, 
privadas e institutos de educa
ción superior no universitaria. 
Por un lado, la base de datos 
contiene información de tipo ge
neral, tal como la institución 
que otorga el título, tipo de títu
lo {universitario o no universita
rio), lugar del dictado {localidad, 
dirección, teléfono, etc.), lugar 
de informes, tipo de habi
litación de la carrera {permanen
te, a término, provisoria, suspen
dida), etc. Por otro lado, incluye 
información específica de cada 
una de las carrerras de educa
ción superior, tal como duración 
teórica, régimen de ingreso, re- 8 



[%. 
-::-,;T 

D 
(·~ .. :~.:-

~ 
~)f:." 
:·!:' , 

~ ::f~~:· 

Pi 
-~~- ... 

~ 
~lit~· r:-?: ... 

qutsttos de ingreso, número 
de materia, régimen de estu
dio, régimen de asistencia, 
turno del dictado, tipo de 
egreso, fecha de inscripción, 
etc. Asimismo, la base de da
tos permite agrupar las carre
ras por rama, disciplina y 
área de estudio. 
A partir de la base de datos se 
decidió editar una guía de ca
rreras de educación supe
rior regional. La estructura
ción de los datos, el diseño 
general de la guía y las tareas 
necesarias para la impresión 
estuvo a cargo del Area de Es
tudios y Proyectos de la Sub
secretaría de Programación y 
Evaluación Universitaria. 
Se imprimieron entre 1.000 y 
2.500 ejemplares de acu~rdo 
a la región. Estos están sie'ndo 
remitidos a las provincias y 
universidades, a través de su 
representación en Buenos Ai
res, a fin de que éstas las dis
tribuyan en los úl_timos años 
de los institutos de educación 
media. 
No todos los CPUR se encuen
tran en una misma etapa de 
este proceso de edición y dis-

G) tribución de las guías. En el 
CPUR-CES se está confo r-

mando la base de datos de 
carreras de educación superior. 
En el CPUR-NEA la guía se 
encuentra en etapa de impre
sión. Mientras que en los 
CPUR-BON, CPUR-CUYO se 
están remitiendo a los encar
gados de su distribución, en 
los CPUR-NOA y CPUR-SUR 
ya los gobiernos provinciales 
y universidades las están dis
tribuyendo en los institutos 
de educación media. 

Ante cua lquier consulta, dirigirse a l Se

cr~tario Técnico de CPUR, A.G. Agrim. 

Raúl Mura. Sub5ecretaría de Programa

ción y Evaluación Universitaria del Mi

nisterio de Cultura y Educación de la Na

ción. 

Santa Fe 1S48, P. 13 Fax: 811-1731 Tel. 

815-6506. 



Programa Empretec 

INTRUMENTOS DE PROMOCION 
s un Programa de crea
ción y desarrollo de pe

queñas y medianas empresas 
de base tecnológica. 
Este Proyecto es ejecutado en 
la Argentina a través de la 
FUNDACION EMPRETEC, 
entidad de derecho privado 
que ha venido desarrollando 
el PROGRAMA EMPRETEC. 

Buenos Aires, Banco de la 
Provincia de Córdoba, Banco 
de Mendoza, Banco Nacional 
de Desarrollo; y al sector in
dustrial a través de la Confe
deración General de la Indus
tria (CGI) y la Unión Indus
trial Argentina (UIA), y el 
Centro de Corporaciones 
Transnacionales de las Nacio
nes Unidas, para promover 
en forma práctica la creación 
de nuevos focos de desarrollo · 
tecnológico. 
La FUNDACION tiene por 
objeto realizar, sin fines de 
lucro, tareas conducentes a: 

• Identificar, crear y promo
ver empresas de base tecno
lógica. 

• Dar asistencia a los respec
tivos empresarios para mejo
rar sus posibilidades de éxito. 

• Apoyar el lanzamiento de 
proyectos con potencial de 

--y_ la jnvestigácíón y 
rollqj:Je tecnologfa para 

" . ,.. . . ... ' ' ~ 

cto comun. 
· ís( io qué 

~ "7:'-''<0 . ~s .. siste1 
1'attz~r el manejo 

de la variable tecnológica por 
medio de un programa dirigi
do a quienes administran las 
pequeñas y medianas empre
sas en nuestro país, comple
mentando los conocimientos 
de administración de nego
cios con aquellos conoci
mientos tecnológicos impres
cindibles para la toma acerta
da de decisiones en temas li
gados a la innovación. 
Los beneficiarios directos del 
proyecto son empresarios 
medianos y pequeños que 
manufacturan bienes o pres- n 
tan servicios en áreas de so-~ 
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fisticación técnica. 
Encontrarán posibilidades de ser 
asistidos en problemas tales co
mo: 

• Técnicas de fabricación 

• Técnicas de Comercialización 

• Control administrativo y con
table 

• Búsqueda de fuentes financieras 
•Contactos comerciales para fa
vorecer la exportación 

· i 

• Posibi lidades de realizar tareas 
de educación y perfeccionamien
to permanentes 

• Negociación de Tecnología 

La sede del mismo está ubicada 
en la Sede Central de EMPRE
TEC, Bartolomé Mitre 326, Lo
ca l 201, Capital Federal. 



INTRUMENTOS DE PROMOCION ~ 
Proyecto· Promex 
Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

El Proyecto de Promoción de Ex
portaciones de Productos de Base 
Agrícola No Tradicional (PRO
MEX), fue constituido para incre
mentar la presencia de los produc
tos argentinos no tradicionales, es
pecializados y con mayor valor 
agregado, en los mercados exter
nos. 

Para ello brindan: 
• Información: mediante la crea
ción de una Base de Datos y Siste
ma de Información que incluye 
precios mayoristas y minoristas 
(valores FOB y CIF promedios) de 
150 productos en 60 mercados, 
aranceles, normas de calidad, filo
sanitarias, de embalaje y transpor
te, producciones por países y re
giones, packaging, directorio cate
gorizado de importadores y expor
tadores y estudios y novedades de 
mercado. También a través de la 
edición del Resumen de la Prensa 
Internacional Especializada. 
• Capacitación: A través de la rea
lización de cursos y seminarios -
participativos y con aplicaciones 

prácticas- dirigidos a productores, 
empresarios y funcionarios de to
do el país, donde se introducen a 
la temática del comercio exterior y 
se intenta concientizarlos y moti
varlos para que incursionen con 
eficacia en el mismo, puedan 
identifi car negocios pro-
bables y logren resol
ver problemas con
cretos que atenten 
contra la creación 
de una corriente 
exportadora. 
• Asistencia: Me
diante la imple-
mentación del .,, 
Fondo de Promo
ción de Exporta
ciones, que con
templa parte de las 
necesidades financie
ras que puedan enfrentar 
los empresarios de productos no 
tradicionales para tener éxito en 
los difíciles mercados externos. 
También a través de la participa
ción empresaria en las misiones 
organizadas por PROMEX a las 
principales Ferias Alimenticias In
ternacionales. 
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~~~~~~~;~~ PROVINCIAS o 
CHACO 

11 a Provincia del Chaco 
adhirió a la Ley Nacio
nal N2 23.877 por Ley 

Provincial N2 3.690. 
-Es Autoridad de Aplica-
ción Provincial la 
Subsecretaría de Or
ganización Admi
nistrativa y Pro
gramas Especia
fes de la Gober
nación. 
-Creó el Consejo 
Consultivo Pro
vincial por Decre
toN2 901/92, presi
dido por la Subse
cretana de Organiza
ción Administrativa 
Programas 
Especiales y constituido por 
los representantes de: 
*Ministerio de Economía, 
Obras y Servicios Públicos 
*Ministerio de Salud Pública y 
Acción Social 
*Ministerio de Gobierno, Justi
cia y Educación 
*Ministerio de Agricultura y 
Ganadería 
*Universidad Tecnológica Na
cional 
*Universidad Nacional del 
Nordeste 
*Instituto Nacional de Tecno
logía Agropecuaria - Centro 

Regional Ch~co/Formosa 
*Unión Industrial del Chaco 
*Cámara de la Construcción 
del Chaco 
*Cámara de Comercio, Indus
tria y Producción 
*Federación Económica del 

Chaco 
*COFIRENE 

-Cuenta con d-os 
Unidades de Vin
culación: 

* Asociación 
Cooperadora de 
la Facultad Re
gional de Resis
tencia (Universi
dad Tecnológica 

Nacional). Reso
lución de la SECYT 

N2 387/93. 
* Asociación de Apo-

yo a la Facultad de Ingenie
ría de la Universidad Nacional 
del Nordeste. Resolución de la 
SECYT N2 264/93. 
-Se fijaron prioridades en ma
teria científico-tecnológica 
por Decreto N2 1659/92. 
-Habilitó el Registro de Eva
luadores de la Provincia por 
Disposición de la Autoridad 
de Aplicación N2 001/94. 
-Coparticipa, por el Art. 20 de 
la Ley N2 23.877, el 3,5%. 
-Se elevó propuesta de incor
poración en el texto de la Re
forma de la Constitución Pro
v incial, de los beneficios de la 
ciencia y la tecnología como 
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medios para favorecer el desa
rrollo económico y social de 
la Provincia, mejorando la ca
lidad de vida de sus habitan
tes. 
-Con los recursos asignados 
para los años 1992/3, financia 
diez proyectos, que se deta
llan a continuación: 
1 )"Chaco Sportware" Confec
ciones .. Tipo de beneficio: 
transmisión de tecnología. Be
neficio otorgado: préstramo. 
2)"Perfeccionamiento y Ade
cuación de Tecnologías en lí
nea de Producción Existente". 
Tipo de beneficio: investiga
ción y desarrollo. Beneficio 
otorgado: préstamo. 
3) "Creacrón y Difusión de 
Cultivares de Algodón" . Tipo 
de Beneficio: investigación y 
desarrollo. Beneficio otorga
do: préstamo. 
4) "Diagnóstico y Terapéutica 
Intervencionista de las Enfer
medades Cardiovas-~ 
cul?r~s. " Tipo de.be- . . _ f!:;j; 
n~_frcro : rnvestrga- . \, :)A.i$\ 
cron y desarrollo y 
transmisión de tecnología. Be
neficio otorgado: préstamo. 
S) "Planta Prloto para el Apro
vechamiento de la Biomasa 
Mediante Tecnologíe~s Apro
piadas". Tipo de beneficio: in
vestigación y desarrollo. Be
neficro otorgado: subvención. 
6) "Investigación y desarrollo 

o 
de Hilados Espec iales". Tipo 
de beneficio: rnvestigación y 
desarrollo y transmrsión de 
tecnología. Beneficio otorga-
do: préstamo. · 
7) "Prototipo limpiadora Do
ble con Ciclos de limpieza 
Graduélble". Tipo de benefi
cio: investigacrón y desarro
llo. Benefi cio otorgado: sub
vención. 
8) "Sierra Sinfín Portátil". Tipo 
de beneficio: investigación y 
desarrollo. Beneficio otorga
do: préstamo. 
9) "Aserradero Portátil" . Tipo 
de beneficio: investigación y 
desarrollo. Beneficio otorga
do: préstamo. 
1 O)"Secado de Maderas Ase
rradas mediante Secado Solar 
de Convección Natural". Tipo 
de Beneficio: investigación y 
desarrollo. Beneficio otorga
do: 5ubvención. 

1 

Datos extraídos del informe rea
lizado por CPN Silvia Gauna de 
Silva, Subsecretaría de Organi
zación Administrativa y Progra
mas Especiales, M . T. de Alvear 
151, Piso 1º, 
Edificio A, 
(3500), Resis
tencia. Te 1 
(0722) 24910/ 
22901/917. 
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